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TITULACIONES

En la respectiva Rama:
— Maestros industriales.
— Titulados de Formación Profesional de Segundo Grado.
— Bachilleres Laborales Superiores.
Y además:
Rama Sanitaria: Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Rama Administrativa y Comercial: Peritos mercantiles.
Rama Marítimo-Pesquera: Patrones de pesca de altura y 

Patrones mayores de cabotaje.
También podrán concurrir los que estén en posesión o reúnan 

las condiciones para que les pueda ser expedidas algunas de las 
titulaciones que figuran en el anexo de la Orden de convocato
ria de oposición para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial en su respectiva Rama.

CASTILLA-LA MANCHA

7958 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, de los Servi
cios Provinciales de Industria y Comercio de Gua- 
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, a 
petición de central «Nuestra Señora de las Mercedes», con domi
cilio en Mondéjar (Guadalajara), solicitando autorización para el 
establecimiento de una instalación eléctrica; cumplidos los trá
mites reglamentarlos ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar la acome
tida a 15 K.V, con 20 metros de longitud con cable de aluminio- 
acero de 31,1 milímetros cuadrados de sección.

Centro de transformación intemperie, de 160 KVA, relación de 
transformación 15.000 ± 5 por 100 380-220 V, con todos los ele
mentos reglamentarios de maniobra, protección y medida, para 
ampliación de suministro a nueva vivienda en Mondéjar (Gua- 
dalajara).

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Guadalajara, 30 de enero de 1984.—El Ingeniero-Jefe.—526 D

7959 RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Comercio de 
Guadalajara, por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, 
a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio 
en calle Benito Hernando, 22, Guadalajara, solicitando autoriza
ción para el establecimiento de una instalación eléctrica; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1639, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar:
Línea a M. T. de 15 KV, de 80 metros de longitud, con con

ductor LA-30.
Centro de transformación de 630 KVA, relación de trans

formación de 15.000 ±5 por 100 400-230 V. Con todos los ele
mentos reglamentarios de maniobra, protección y medida. Pa
ra mejora de suministro a calle del Pilar, de la localidad de 
Pastrana (Guadalajara).

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 20 de febrero de 1984.—El Ingeniero Jefe (ile
gible).—3.737-C.


